
	

	
 
Ro. 1:17 Porque en el evangelio la justicia de Dios se revela por fe y para fe, como está escrito:  
               Mas el justo por la fe vivirá. 
	

 «Si la doctrina de la justificación por fe, se pierde, 
se perderán el resto de las doctrinas cristianas». M. Lutero  

	
«La salvación NO se obtiene con FE + OBRAS; 

La salvación SE obtiene por Gracia, por medio de la SOLA FE» 

	
 Ef. 2:8 Porque por gracia sois salvos por medio de la fe; 

y esto no de vosotros, pues es don de Dios; * 
 

§ Características	de	la	FE	salvífica		
	
1.	Notitia.	Recibir	el	Evangelio	(Conocer	la	mala	y	la	buena	noticia)		
	
2.	Assensus. Creer	la	verdad	que	ha	sido	entendida.	(Solo	Cristo	es	el	camino)		
	
3.	Fiducia.	Confianza	depositada	en	la	persona	de	Jesucristo	(Señor	y	Salvador)		
	
• IMPUTACIÓN:	Imputar	significa	literalmente	"poner	a	la	cuenta	de	otro".	

																
												 2ª Co. 5:21  Al que no conoció pecado, por nosotros lo hizo pecado, 	
                                   para que nosotros fuésemos hechos justicia de Dios en él. 
	

 «En la cruz el Dios Padre trató a su Hijo, como si hubiera llevado tu vida, 
para tratarte a ti, como si tu hubieras llevado la suya».  

	
Ø En	la	cruz	del	calvario	suceden	prácticamente	dos	cosas:	

	
1.	El	culpable	queda	sin	deuda	y	completamente	libre.	

	
Ro. 8:1  ninguna condenación hay para los que están en Cristo Jesús […] 

	
2.	Recibo	la	nueva	identidad	de	Santo	e	Hijo	de	Dios.	

	
                2ª Co 5:17  De modo que si alguno está en Cristo, nueva criatura es;  
                                   las cosas viejas pasaron; he aquí todas son hechas nuevas.  

 
 



	
Las	OBRAS	tienen	tres	propósitos:	

	
1.	Dar	gloria	a	Dios.	(Por	medio	de	nuestras	obras	glorificamos	a	Dios)	

 
1ª Co. 10:31  Si, pues, coméis o bebéis, o hacéis otra cosa, hacedlo todo para la gloria de Dios. 

 
2.	Dar	testimonio	a	los	hombres.	(Las	obras	son	un	instrumento	evangelistico)	

 
Mt. 5:16 Así alumbre vuestra luz delante de los hombres, para que vean vuestras buenas  
               obras, y glorifiquen a vuestro Padre que está en los cielos. 

	
3.	Las	obras	revelan	la	clase	de	nuestra	fe.	(Fe	verdadera	o	FE	falsa)		Stg. 2:14-20	
	

 La salvación NO es por obras pero se demuestra CON las obras.  
 

Ø 	¿Si	la	Ley	no	salva	entonces	para	que	fue	dada?	
 

(La	ley	tiene	tres	propósitos)	
	
 1.	Limitar	la	maldad	y	el	pecado	del	hombre.	"por la dureza de vuestro corazón" 
 
2.	Llevar	y	conducir	al	pecador	hasta	Cristo.		
Gal. 3:24 De manera que la ley ha sido nuestro ayo, para llevarnos a Cristo, 
                 a fin de que fuésemos justificados por la fe. 
	
3.	Nos	ayuda	en	el	proceso	de	nuestra	santificación.			
	
Ya que por las obras de la ley ningún ser humano será justificado delante de él; porque por 
medio de la ley es el conocimiento del pecado. Pero ahora, aparte de la ley, se ha manifestado la 
justicia de Dios, testificada por la ley y por los profetas; la justicia de Dios por medio de la fe 
en Jesucristo, […] por cuanto todos pecaron, y están destituidos de la gloria de Dios, siendo 
justificados gratuitamente por su gracia, […] por medio de la fe […] ¿Dónde, pues, está la 
jactancia? Queda excluida. ¿Por cuál ley? ¿Por la de las obras? No, sino por la ley de la fe. 
Concluimos, pues, que el hombre es justificado por fe sin las obras de la ley. Ro. 3:20-28  
 
 
Todas	las	personas	de	la	Humanidad	se	salvaron	y	se	salvaran	confiando	en	Jesús.	
 

	


